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H La norma, que obliga a los bancos e instituciones 
financieras a informar cuando un cliente reciba 50 
o más transferencias al mes y supere las 100 en seis 
meses, no incluía a los emisores de cuentas de provisión 
de fondos. 

  

POR FLORENCIA DONOSO R 

Críticas del sector finan- 
ciero había recibido la Ley de 

Cumplimiento de las Obli- 

gaciones Tributarias que 
entró en vigencia en octubre. 
Particularmente, respecto 
a la norma que obliga a los 
bancose instituciones finan— 

cieras ainformar al Servicio 

de Impuestos Internos (SII) 
cuando un cliente reciba 50 

o más transferencias al mes 

y supere más de 100 en seis 
meses. 

La inquietud surgió debido 
aquela normativa no incluyó 
alos emisores de cuentas de 

provisión de fondos (CPF), es 
decir, las tarjetas de prepago 
no bancarias, que también 
pueden enviar y recibir trans 
ferencias, como es el caso de 
MercadoPago, Tenpo, Tapp y 
Copec Pay, entre otras. 

Hace algunas semanas, 
hubo movimiento en la opo- 
sición para tratar de corregir 
este punto, y desde la bancada 
de diputados de Renovación 
Nacional (RN) prepararon 
una indicación para incluir a 

las tarjetas de prepago y las 
emitidas por instituciones 
distintas a bancos u otros 

organismos financieros en 
el control del SlT a las trans- 

ferencias. 

Este miércoles, en la comi- 
sión de Hacienda de la Cámara 

de Diputados, el ministerio 
de Hacienda incorporó en el 
proyecto de ley misceláneo 
proinversión un artículo que 
modifica la ley eincorpora a 

  

“Viene a remediar 
una discriminación 

entre emisores 
que no se 

justificaba, y 
ve generaba 

artificialmente 
una o 

esleal”, 
señalaron desde la 

Abif. 

las tarjetas de prepago. 
Así, en el segundo artículo 

se agregó la frase: “También 
estarán obligadas a reportar 
las entidades emisoras de 

tarjetas de prepago sean 
bancarias o no bancarias”. A 

ello se sumaron: “Asimismo, 
se deberá reportar informa- 
ción respecto de tarjetas de 
prepago sean bancarias o no 
bancarias”. 

“Se corrige la 
asimetría” 

Desde la Asociación de 

Retail Financiero valoraron 

“el esfuerzo del Ejecutivo 

en incorporar en el proyec= 
to de ley de simplificación 
regulatoria y promoción de 
la actividad económica a 

los emisores de prepago no 
bancarios bajo las normas 
de la Ley de Cumplimiento 
Tributario”. 

Asimismo, el secretario 

general del Retail Financiero, 
Alejandro Arraigada, señaló 
que lo aprobado “permite 
que todos los actores del 
ecosistema financiero es- 

tén sometidos a las mismas 
obligaciones defiscalización y 
reporte ante el SII respecto de 
transacciones que involucren 
50 0 más operaciones”. 

Y enfatizó que, con esta 
inclusión, “se corrige una 
asimetría generada en la nor- 
mativaoriginal, promoviendo 
un ecosistema financiero más 

transparente, equitativo y 
competitivo”. 

Por otro lado, el gerente 
general de la Asociación de 
Bancos e Instituciones Fi- 

nancieras (Abif), Luis Opazo, 
afirmó que la indicación 

“viene a remediar una dis- 

criminación entre emisores 

que no se justificaba, y que 
generaba artificialmente una 
competencia desleal”. 

En este sentido, agregó 
que “el que tengan que re- 
portar todos los emisores, 
incluyendo las tarjetas de 
prepago, permite un mayor 
cumplimiento del objetivo de 
esta normativa y, establece 
normas equivalentes para 
todos los emisores”. 

Desde el gremio agregaron 
que valoraron este progreso 
“como un paso esencial hacia 
la homogeneización regula- 
toria de los medios de pago”. 

En tanto, aunque sin de- 
claraciones públicas, algunos 
actores de tarjetas de prepago 
calificaron la acción como 

“correcta”. 

  

  

POR FLORENCIA DONOSO R. 

Losequipos de Bicecorp y Grupo Security 
se están preparando para la fusión. Hace 
dos semanas, ambos holdings anunciaron 
a quienes conformarán la plana ejecutiva 
de la nueva entidad, una vez materializada 

la integración. 
Así, se informaron los primeros 12 ge= 

rentes (siete ejecutivos de Bicecorp y cinco 
del Grupo Security) que liderarán los dife= 
rentes verticales del nuevo conglomerado, 
que estará bajo el mando de Juan Eduardo 
Correa, actualmente, gerente general de 
la firma del grupo Matte, y presidente de 
varias filiales de la compañía. 

Conel paso delos días se han empezado a 
tomar definiciones respecto a otros cargos 
y asíes cómo, según confirmaron fuentes 
del sector, el puesto de economista jefe 
de la entidad fusionada lo ocupará Felipe 
Jaque, quien hoy tiene el mismo rol en el 

KA El ejecutivo se desempeña 
actualmente en el mismo 
cargo en Grupo Security, 
compañía en la que lleva 
trabajando casi ocho años. 

Grupo Security. 

Su trayectoria 
Jaque lleva casi ocho años trabajando 

en la compañía. Según detalla la página 
web de Grupo Security, “administra un 
equipo de ocho economistas y analistas 
de renta variable que publica informes 
diarios, semanales y mensuales sobre 
los mercados locales e internacionales 

de renta fija y renta variable”. 
Previamente, entre 2013 y 2017, elinge- 

niero comercial de la Universidad de Chile 

trabajó en LarrainVial; los primeros años 

como gerente de estudios de economía y 
renta fija, y luego como gerente de estudio 
y estrategia. También, durante dos años 
se desempeñó como economista principal 
en el Grupo BBVA. 

Enlosinicios de su carrera profesional, 
el nuevo economista jefe de la entidad 

fusionada dio pasos porel mundo público. 
Jaque, que también tiene un máster en 
Economía y Finanzas de la Universidad 

de Warwick, trabajó durante casi ocho 
años en el Banco Central. En el ente rector 

fue economista senior y terminó en el 
cargo de jefe de análisis y proyecciones 
internacionales. 

El siguiente paso de la operación de in- 
tegración, que generará el séptimo mayor 
banco de la plaza y un holding financiero 
con una valorización de US$ 3.130 millo- 
nes, es la realización de la Oferta Pública 

de Adquisición (OPA) de acciones, la que 
se espera que se realice a partir de marzo.  
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